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bienes
interno

previo y
como normas que rigen las

de la organización y los procedimienfos esfab/ecidos en sus p/anes, reglamentos, manuales y
drsposiciones institucionales, /os que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación, seguridad y protección. El controlinterno posferlores ejercido por los responsab/es superlores del seruidor
o funcionario eiecutor, en función del cumplimiento de las drsposlciones esfab/ecrdas, así como por el órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos det
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabilidad delTitular de la entidad fomentar y supervisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y et efectivo ejercicio de ta rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de ta entidad a su cargo. Et Titutar de ta
entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel'.
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Que, el numeral 47.1) del articulo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacional de
Presupuesto Público, sobre [\Iodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala:
"Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del
marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada PIiego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen
los créditos presupuestarios a
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2,3 BIENES Y SERVICIOS
2,3,2 CONTRATACION DE SERVICIOS
2.3,21 VIAJES
2,3,21.2 VIAJESDOMESTICOS
2.3.21.2 99 Okos Gastos

. TOTAL
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Asesoría Legal

Comité de Administración del CTBI.
Tesorería

Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial
Unidad de Contabilidad.
Unidad de Infraestructura, Saneamiento y Gestión Ambiental
Unidad de Planificación y Presupuesto.
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